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AJUSTES TÉCNICOS A 

ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 

DEL PDU 2040 

 
1. MARCO DE ACTUALIZACIÓN 

 

1.1 Justificación 
 

La orientación y el enfoque que se le imprima a la 
planeación son decisiones que derivan de un análisis y 
una reflexión acerca de los valores e intenciones que 
como región y como sociedad se han estado discutiendo 
y tratando de definir. El Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población Chihuahua Visión 2040 es ilustrativo 
de una comunidad que trabaja en definir su futuro y en 
generar una realidad más propicia para su progreso 
fortaleciendo valores, innovando sus esquemas 
productivos, fomentando un modelo diferente de 
desarrollo urbano a fin de manejar de la mejor forma 
posible sus posibilidades y recursos. Intentos semejantes 
también se hacen a escala nacional pues el país en su 
conjunto busca nuevos caminos para ponerse al día y 
fortalecer su papel en el escenario de competitividad de 
la globalidad. 
 
Ante las condicionantes macroeconómicas, en materia 
de desarrollo humano la competitividad se vuelve crucial, 
lo cual toma forma en el esquema urbano que es 
producto del conjunto de dinámicas sociales, 
económicas y políticas prevalecientes y proyectadas a 
futuro. El móvil primordial de transformación proviene de 
la eficiencia que cada ciudad tiene el deber de generar 
para el cumplimiento de sus objetivos de largo plazo 
basado en sus actuales condiciones como punto de 
partida. Chihuahua tiene ventajas al respecto, pero 
igualmente deficiencias, algunas graves como muestra el 
diagnóstico del PDU 2040, que requieren ser dirigidas en 
sentido diferente. Es decir, se hace necesario imprimir 
cambios en las tendencias.  
 
Las políticas y objetivos tienen un papel primordial dentro 
de la planeación, pues ellos funcionan para dar rumbo a 
las acciones estratégicas y englobar esfuerzos de los 
diversos componentes del desarrollo con el fin de 
organizarlo y dotarlo de coherencia e integralidad. 
Los cambios sociales, económicos y políticos en los 
últimos años han tenido enormes repercusiones en la 
organización del territorio en lo general y los 
asentamientos humanos en lo particular. En lo urbano, se 
destaca el crecimiento de las ciudades medias del país 
debido al impacto y desarrollo de las actividades 
productivas, la transformación social y demográfica y al 

establecimiento de políticas públicas tendientes al 
desarrollo y encauzamiento de dichos impactos. 
 
Los procesos de recomposición territorial y urbana se ven 
reflejados en forma muy evidente en las transformaciones 
recientes de la ciudad de Chihuahua. Éstos son intensos 
y proyectan a la ciudad hacia una fuerte apertura a la 
globalización y a consolidarla como una urbe moderna y 
competitiva dentro del panorama económico nacional. Lo 
constante en la transformación es la imperiosa necesidad 
de reorganizar el espacio urbano para lo cual se cuenta 
con el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Chihuahua Visión 2040 estableciendo el adecuado 
balance entre las dinámicas que transforman la ciudad en 
un marco de sostenibilidad y desarrollo. Un principio 
básico de planeación incluido dentro del Plan es la 
capacidad de respuesta que se requiere para hacer 
frente a las transformaciones sin dejar de lado los 
principios y la visión que, de acuerdo al trabajo y al 
consenso, tomaron forma en el PDU 2040. 
 
Es de resaltar que los trabajos realizados no difieren en 
ningún aspecto del marco de visión ni con la estrategia 
general del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población Chihuahua Visión 2040. Estos se refieren a la 
actualización cartográfica y documental del Plan y a la 
puntualización de criterios estratégicos, normativos e 
instrumentales que nos llevan a concretar la visión de 
ciudad que tenemos hacia el año 2040. 
 
Marco Jurídico 
 
La presente actualización del Plan de Desarrollo Urbano 
de Centro de Población Chihuahua se ha elaborado con 
fundamento a lo establecido  en la Ley de Desarrollo 
Sostenible del Estado de Chihuahua, aplicables a él. En 
su artículo 50 establece que “Los programas de 
Desarrollo Urbano Sostenible de Centro de Población 
deberán ser revisados, actualizados o, en su caso, 
ratificados cada dos años…” 
 
Particularmente, para el proceso de modificación y 
aprobación de los Programas de Desarrollo Urbano 
Sostenible, menciona que el Municipio dentro de las 
atribuciones que le confiere esta Ley, se sujetará al 
procedimiento señalado en el Artículo 55, donde 
menciona particularmente que “Para la modificación de 
los programas a que se refiere esta Ley, se seguirá el 
mismo procedimiento que para su aprobación”, lo cual 
está establecido en el Artículo 54 de la Ley:  y menciona 
entre otras obligaciones: “Dar aviso público del inicio del 
proceso de planeación y de recepción de las opiniones, 
planteamientos y demandas de la comunidad, en los 
términos del Título Octavo de la Participación Social, de 
esta Ley; formular el proyecto del programa y lo 
difundirán ampliamente; el proyecto del programa estará 
a consulta y opinión de la ciudadanía, de las 
organizaciones de la sociedad civil y de las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno interesados, durante un 
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plazo no menor de sesenta días naturales, a partir del 
momento en que el proyecto se encuentre disponible. Así 
mismo, antes de que inicie dicho plazo, remitirá copia del 
proyecto al Ejecutivo del Estado y al Consejo Municipal 
de Desarrollo Urbano Sostenible; Los Municipios, a través 
de la dependencia encargada del desarrollo urbano, 
organizarán al menos dos audiencias públicas en las que 
se expondrá el proyecto, recibirá las sugerencias y 
planteamientos de los interesados. Simultáneamente, la 
dependencia municipal encargada de la elaboración del 
programa llevará a cabo las reuniones que sean 
necesarias para asegurar la congruencia del mismo con 
la presente Ley y el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano Sostenible; una vez elaborado el proyecto 
definitivo del programa, la Secretaría, en un plazo no 
mayor de treinta días naturales, emitirá un Dictamen de 
Congruencia del mismo, respecto del Programa Estatal 
de Desarrollo Urbano Sostenible. Dicho dictamen será 
requisito indispensable para su aprobación; cumplidas 
las anteriores formalidades, los Municipios aprobarán el 
programa, lo remitirán al Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado e 
inscripción en la Sección Séptima del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio; y lo editará en medios 
impresos y electrónicos para su difusión”. 

 

1.2 Antecedentes 
 

Chihuahua dentro de un Panorama Nacional y Local. 
 
La ciudad de Chihuahua enfrentó las consecuencias de 
la apertura económica y la regionalización de las 
actividades del país con relativo éxito. Los altos 
estándares de producción logrados por la 
especialización de las empresas que comenzaron a 
instalarse en la ciudad a fines de la década de los 
ochenta y la apertura de otras regiones del país para la 
recepción de productos tuvieron efectos positivos en la 
economía local. 
 
En esa época de aguda crisis económica, la apertura de 
las fronteras minimizó la capacidad de respuesta del 
sector empresarial, por su alto nivel de endeudamiento y 
por la imposibilidad de contratar financiamiento para la 
modernización de las plantas industriales. Por otra parte, 
se favoreció intensamente la promoción para la inversión 
extranjera en la ciudad para la instalación de importantes 
empresas del sector manufacturero. 
 
Dicho factor fue detonante de un amplio y largo proceso 
educativo en específico en las ciudades de Chihuahua y 
Ciudad Juárez con la finalidad de favorecer la 
capacitación industrial y la implementación de una amplia 
planta laboral especializada en las labores propias de la 
industria. Asimismo, la tendencia a la desindustrialización 
de la región metropolitana del Distrito Federal, generó 
una creciente migración a la ciudad desde las regiones 
centrales del país que se volvió en un foco atractor para 

el empleo y la inversión, tendencia que se mantuvo hasta 
la primera mitad de la década de los noventa. Durante el 
transcurso de ese periodo y hasta la fecha, se han 
realizado obras mayormente enfocadas a la movilidad 
que han provocado la expansión territorial. Se ha 
apostado al desarrollo industrial como generador de 
empleo y bienestar social, situación que ha probado ser 
ineficaz para el objetivo creado a lo largo de los años lo 
cual presenta una actual tendencia hacia la 
desindustrialización de la ciudad. 
 
Dicha condición ha generado un proceso vertiginoso y 
creciente hacia la terciarización de las actividades 
productivas de la capital. Dicha tendencia puede 
entenderse bajo dos ángulos de visión: 
 
En primer lugar, puede ser enfocada a la transferencia de 
un amplio sector de la población económicamente activa, 
formalmente empleada y asalariada hacia ámbitos de 
actividad marcados fuertemente por la informalidad, 
resultante del freno al desarrollo industrial por la amplia 
competencia de otras regiones del país en cuanto a la 
atracción de inversión extranjera en este ramo. En 
segundo término, resulta indudable que se perfila un 
desarrollo de actividades terciarias ligadas a la “nueva 
economía”, es decir a los sectores relativamente 
dinámicos dentro de la economía local y nacional. 
 
Aun en las condiciones anteriormente mencionadas, 
actualmente existe un repunte en cuanto a la promoción 
de la ciudad para la instalación de empresas industriales 
de un muy alto nivel de especialización, en específico en 
componentes electrónicos y aeronáutica, lo cual 
representará una oferta limitada en número de empleos 
industriales por el alto grado de tecnificación de la 
actividad. Dicha condición marca un ámbito favorable al 
desarrollo de empresas dedicadas a la proveeduría de 
materiales y servicios asociados. 
 
Considerando el marco de desarrollo económico 
proyectado, se proyecta un importante repunte 
económico que implica un repunte demográfico 
importante en cuanto a la atracción de migración y 
fuertes necesidades en cuanto a infraestructura, vivienda 
y servicios complementarios ya considerados en el 
marco estratégico del PDU 2040. 
 
Desarrollo de la Mancha Urbana y sus Caracteristicas 
Principales. 
 
Hasta la década de los 80´s la ciudad presentaba un 
modelo de crecimiento compacto con tendencia a 
ocupar la zona norte del Río Chuvíscar, el desarrollo de 
obras viales importantes (Perif. Ortiz Mena, Av. Américas) 
abrieron la posibilidad de desarrollo hacia las zonas norte 
y poniente por lo que la ciudad duplica su tamaño en un 
periodo de 7 años (de 1975 a 1982). La mancha urbana a 
1980 era de 10,126 has. 
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La mancha urbana actual es de aproximadamente 
24,364.15 has con una población de 848,700 habitantes 
aproximadamente lo cual marca una tendencia similar de 
la densidad media urbana a la detectada hace 3 años 
con la última actualización que continua siendo baja en 
comparación a otras en el país (35 hab/ha en promedio) 
y una tasa de crecimiento anual de 1.6 la cual se marca 
como una tendencia en comparación al periodo anterior 
en base a las proyecciones contempladas para la ciudad. 
  
Sin embargo, los factores anteriores son causantes de 
una falta de sustentabilidad en accesibilidad de la 
población a servicios y empleos además de falta de 
consolidación urbana debido a la existencia de grandes 
espacios abiertos al interior de la mancha. Dicha 
condición impacta negativamente en los costos de 
mantenimiento y de consolidación urbana. Actualmente 
los costos del suelo combinados con los constantes y 
desproporcionados aumentos de los insumos de 
construcción han generado índices altísimos en cuanto a 
indicadores de valor de construcción de la vivienda 
económica, siendo esta actividad uno de los pilares del 
desarrollo económico de la ciudad y una necesidad 
social impostergable y constante para el bienestar de la 
población.  
 
Es de resaltarse que la problemática de la ciudad de 
Chihuahua no es única en el país el cual vive un proceso 
constante de urbanización y pérdida del potencial 
económico y social que representa la actividad agrícola. 
La ciudad de Chihuahua concentra al 94% de la 
población total del Municipio el cual se conforma como 
netamente urbano pero cabe señalar que representa un 
importante descenso con respecto al periodo 2010 
cuando dicho factor significaba un 97%. Mediante la 
implementación de ordenamiento y planeación tendientes 
a la consolidación territorial de la ciudad y su entorno 
físico, se fomentará  la calidad de vida del habitante, 
disminuirá la segregación social que en la época actual 
es alarmante, se consolidarán extensas zonas urbanas 
en cuanto a infraestructura y servicios conformando una 
ciudad menos dispersa y se modificará el esquema 
actual de ciudad monocéntrica incapaz de crear entornos 
sustentables fuera de lo que es la zona céntrica atractora 
a la población pero con fuertes problemas de 
despoblamiento y falta de diversidad de actividades y 
presencia cultural. 
 
Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Chihuahua Vision2040. 
 
La zonificación secundaria establecida por el PDU 2040 
obedece a la estrategia de estructura urbana propuesta, 
donde habiéndose detectado el Centro Urbano como el 
principal polo de actividades en la ciudad, también se 
identificaron incipientes polos de concentración de 
actividades al norte y sureste. Entre las principales 
características de la propuesta de estructura urbana 
destaca el fortalecer la legibilidad y el funcionamiento de 

la ciudad a partir de concentradores de actividad de 
jerarquía urbana (centro urbano, subcentros y corredores 
estratégicos) en los cuales se disponen usos mixtos 
intensos, equipamiento, comercio y servicios, 
aprovechando el radio de influencia que éstos presentan 
para ofrecer conjuntamente cobertura a casi la totalidad 
del área urbana actual. Adicionalmente, a esta estrategia 
se suman los centros distritales, los cuales también 
concentran los elementos anteriores en una escala menor 
y complementan el sentido de la estrategia anteriormente 
mencionada. 
 
Dicha estrategia se enfoca a contrarrestar la actual 
tendencia de las zonas monofuncionales que obligan a 
los habitantes a realizar largos desplazamientos. 
Complementariamente, se busca ordenar las áreas 
urbanas existentes a través de la concentración de las 
actividades comerciales y de servicios y equipamientos 
sobre las vialidades en congruencia con la estructura vial 
propuesta y sus jerarquías. 
 
Un factor estratégico en cuanto al Plan y las estrategias e 
instrumentos que establece, es la capacidad que debe 
poseer la ciudad para adaptarse a los cambios en cuanto 
a la modificación de tendencias analizadas a nivel 
Diagnóstico que serían resultado de la consolidación de 
políticas y proyectos así como de una mayor 
participación social en cuanto al desarrollo urbano. 
 
La presente modificación obedece a un mayor y mejor 
involucramiento de la sociedad en cuanto a las 
decisiones que se toman para el “hacer ciudad” lo cual 
fue una prioridad desde la etapa de conceptualización 
del Plan. La sociedad se involucra y propone alternativas 
que son consideradas en cuanto al cumplimiento de los 
objetivos planteados para Chihuahua. La labor de los 
agentes involucrados en la planeación de la ciudad es la 
revisión y monitoreo constante del desarrollo para el 
cumplimiento de los objetivos. 
 
Marco de revisión y ajuste del ajuste del PDU2040. 
 
Al momento de la publicación del Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población Chihuahua Visión 2040 
como folleto anexo al Periódico Oficial No. 99 y su 
vigencia como instrumento normativo de desarrollo 
urbano y su posterior modificación establecida en la 
publicación de las Adecuaciones a la Tercera 
Actualización al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población Chihuahua Visión 2040 como folleto anexo al 
Periódico Oficial No. 103, del sábado 25 de diciembre de 
2010, la ciudad ha venido experimentando 
transformaciones las cuales se enmarcan dentro del 
marco estratégico del Plan.  
 
Como objetivos principales del instrumento se plantea el 
fortalecimiento de la participación social en materia de 
desarrollo urbano así como el monitoreo constante del 
grado de cumplimiento del marco estratégico. 
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De acuerdo a lo anterior, la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología Municipal y el Instituto Municipal de 
Planeación estuvieron receptivos a la opinión ciudadana 
con respecto a las previsiones de usos de suelo que 
fueron normadas por el Plan y analíticos en cuanto a las 
inconsistencias que pudieran surgir en cuanto a la 
normatividad del instrumento. 
 
Asimismo, la ciudad está siempre en constante desarrollo 
lo cual implica realizar revisiones periódicas al Plan a 
efecto de observar su nivel de cumplimiento, cuantificar y 
analizar los indicadores del desarrollo y realizar las 
modificaciones y actualizaciones necesarias para 
garantizar la congruencia de la estrategia especificada en 
el Plan. 
 
Considerando lo anterior, se analizaron diversas 
propuestas  relativas a omisiones o inconsistencias 
expresadas por la ciudadanía respecto al ejercicio del 
Plan como instrumento normativo y administrativo de la 
ciudad. De igual manera, las instancias antes 
mencionadas se dieron a la tarea de analizar el 
instrumento y adecuarlo al marco estratégico previsto 
para el cumplimiento de los objetivos de ciudad. 
 
La presente modificación incluye opiniones ciudadanas 
realizadas al momento de la consulta pública de la 
actualización del PDU Visión 2040, la revisión de diversos 
Planes Parciales de Desarrollo Urbano, la revisión de los 
criterios de dosificación de usos en fraccionamientos 
aprobados y el análisis puntual de actualización, 
dosificación y delimitación de usos en diversas zonas de 
la ciudad realizado por la DDUE y el IMPLAN. 
 
Respecto al proceso de elaboración de la presente 
actualización, se incluyeron los planes parciales de 
desarrollo urbano, modificaciones menores y 
fraccionamientos aprobados posteriores al año 2010, 
estudios técnicos presentados respecto a propuestas de 
inclusión en la actualización, licencias y usos de suelo 
otorgados así como modificaciones resultantes de la 
revisión puntual del área urbana ratificando usos y giros 
funcionando en la ciudad. Se cuantifican las siguientes 
adecuaciones que se describen puntualmente en la 
propuesta del Plan: 
 

 4 cambios de densidad. 

 47 cambios  y reconocimientos de uso. 

 90 fraccionamientos incorporados. 

 7 modificaciones menores. 

 7 planes parciales. 

 7 estudios de sustento. 

Asimismo, con respecto a los fraccionamientos 
autorizados por la DDUE del periodo comprendido de 
2010 a 2013 para puntualización de usos y redefinición 
de traza urbana, así como el marco estratégico 
establecido por diversos estudios complementarios 
realizados para la presente actualización así como del 
estudio técnico realizado en el año 2011 denominado 
Inventario de Suelo. Los estudios técnicos realizados son 
los siguientes: 
 

 Análisis normativo y adecuaciones a la 

legislación vigente. 

 Estudios de impacto vial de las zonas 

surponiente, oriente, norponiente y norte. 

 Implementación del Atlas de Riesgos de la 

Ciudad de Chihuahua 

 Estudio Técnico y Socioeconómico para 

Definición del Lote Mínimo Habitacional 

 Estudio de Análisis de Cobertura y 

Consolidación de Equipamiento Urbano. 

 Definición de Instrumento para el Desarrollo: 

Bono Urbano 

 Conformación del Organismo Municipal de 

Gestión y Administración para el Desarrollo 

Urbano. 

 
Dichos estudios son derivados de la detección puntual 
de la problemática actual que vive la ciudad en cuanto a 
su dispersión y falta de consolidación de servicios. 
Asimismo, obedecen a la imperiosa necesidad de 
consolidar el marco de visión que se prevé para la ciudad. 
 
Los resultados de los estudios inciden puntualmente en 
los temas estratégicos de Plan. 
 
Se cotejó la traza urbana y la delimitación de usos 
propuesta para determinar errores de dibujo y la 
asignación errónea de usos de suelo de acuerdo a los 
giros establecidos considerando una cobertura total de la 
mancha urbana. 
 
Mediante los trabajos anteriormente mencionados, se 
actualiza la dosificación de usos de suelo, se redefine la 
estructura urbana y vial de la ciudad, se modifica el área 
de reserva urbana para el desarrollo y se obtienen 
instrumentos urbanos de gestión y normativos que se 
enfocan a la concreción de la visión de ciudad que 
tenemos al año 2040. 
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2. DIAGNÓSTICO 

 

2.1 Estructura urbana. 
 
En este aspecto el análisis se realizó sobre 2 vertientes: 
 
La primera tiene que ver con los impactos que genera a 
la ciudad la dispersión y la falta de consolidación de 
áreas urbanas integrales capaces de sustentar a sus 
habitantes en cuanto a acceso a servicios, empleo y 
satisfactores básicos de la ciudad lo cual tiene mucho 
que ver con la falta de condiciones para la densificación 
urbana que representa el dimensionamiento del lote 
mínimo habitacional vigente y la imperiosa necesidad que 
adecuarlo para el cumplimiento de los objetivos de 
densidad, mixtura de suelo y ocupación de áreas vacías y 
subutilizadas dentro del casco urbano. 
 
La segunda se refiere a la actualización de la zonificación 
secundaria considerando los cambios en cuanto a 
consolidación y previsiones de la estructura urbana en 
relación a planes, proyectos, licencias y estudios que 
inciden en las políticas de crecimiento y desarrollo de 
nuestra ciudad. 
 
Análisis del lote mínimo 
 
Las ciudades mexicanas y en particular las del norte del 
país, han adoptado un modelo territorial de crecimiento 
urbano extensivo que se caracteriza fundamentalmente 
por ser de baja densidad y discontinuo, con claro 
predominio de vivienda unifamiliar y una altura promedio 
de las edificaciones menor a los dos niveles. 
 
Específicamente en el caso de Chihuahua no se puede 
densificar de ésta forma debido a que existe la restricción 
del lote mínimo, dejando únicamente la alternativa de 
tomar una extensión de suelo y subdividirla a manera de 
fraccionamiento tradicional con lote unifamiliar. El auge 
de esta modalidad ha ido en aumento y en 
consecuencia, cada vez un mayor número de personas 
se incorporan al tipo de vida que esta organización 
espacial y de propiedad propone.  
 
Si no se crean éstas viviendas completas, se dan 
procesos de autoconstrucción informales, que es un 
problema para las familias. Entonces se puede pensar en 
desarrollar conjuntos habitacionales con viviendas 
“terminadas”, donde las casas no serán modificadas, y 
por lo tanto, no se requiere de espacio adicional para 
crecer a futuro; y, en caso de que se desee una vivienda 
más grande, la familia deberá procurar los mecanismos 
financieros para poder adquirir otra de mayor tamaño. 
 
Se estudiaron casos de fraccionamientos de alta 
densidad, seleccionados como ejemplos típicos en dos 
modalidades, fraccionamiento de vivienda de interés 

social unifamiliar y fraccionamiento en condominio, aún y 
cuando esta modalidad es muy escasa.  
 
Para lo anterior, se eligieron 5 desarrollos de la ciudad de 
Chihuahua como muestra representativa, para identificar 
las prácticas más comunes en Chihuahua de 
agrupamiento urbano-arquitectónico y uso de lote: 
 

1) VILLAS DEL REY. Fraccionamiento en 
condominio horizontal con lotes unifamiliares de 
90 m2 y vivienda con dos recámaras. 

 
2) CHIHUAHUA 2000. Conjunto urbano de alta 

densidad (para derechohabientes de Infonavit) 
con vivienda agrupada en condominio vertical 
de 2, 3 y 4 niveles, con estacionamientos y 
áreas comunes. 

 
3) CONDOMINIOS FOVISSSTE. Conjunto en 

condominio, con vivienda completa (2 
recamaras) agrupada en un edificio de 3 
niveles, estacionamiento áreas comunes. 

 
4) PONCE DE LEÓN. Fraccionamiento de 

urbanización progresiva (originalmente sin 
pavimento, ni banquetas ni equipamientos 
públicos), con lotes mínimos de 120 m2 y 
vivienda mínima de 33.5 m2, con una recamara. 

 
5) PUNTA ORIENTE. Fraccionamiento de interés 

social, con vivienda unifamiliar (manzanas con 
lote de 120 m2 y vivienda de 50-60 m2 con 2 
recamaras) con urbanización completa, con 
áreas verdes equipadas pero sin equipamiento 
urbano. 

 
Ilustración1. Ubicación de desarrollos habitacionales analizados. 
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El objetivo del estudio de los casos seleccionados es con 
la intención de identificar:  
 

1) Las características básicas, físico espaciales, de 
los fraccionamientos de interés social que han 
determinado el crecimiento de la mancha 
urbana de Chihuahua;  

 
2) La calidad espacial de las viviendas y de sus 

servicios urbanos inmediatos, para identificar 
como han atendido las necesidades de sus 
ocupantes;  

 
3) Los aspectos favorables de las casas 

construidas y sus espacios complementarios;  
 
4) Los aspectos desfavorables o que afectan la 

calidad de vida de la población o afectan a la 
ciudad.  

 
De acuerdo a los casos analizados, es posible plantear 
las siguientes conclusiones, que provienen de análisis 
puntual del lote mínimo establecido, del hábitat 
conformado bajo dicho criterio, de la organización social 
que motiva su función como unidad y los impactos 
urbanos que son consecuencia del modelo utilizado: 
 

 La proliferación de lotes mínimos en la vivienda 
social, se debe principalmente a la existencia de 
reglamentos que exigen, por una parte, una 
superficie (120 m2) y un ancho mínimo (7 
metros); así como la obligación de que cada 
vivienda tenga dos cajones de 
estacionamientos dentro del lote y la solicitud 
de que cada lote deje un pasillo lateral para el 
drenaje pluvial.  

 

 El establecimiento de parámetros mínimos a la 
lotificación, no es determinante en la calidad de 
los espacios habitables  y la calidad de vida de 
las familias., ya que un terreno de esas 
dimensiones no ha evitado que se reduzca el 
tamaño de la vivienda, disminuyan las 
especificaciones de construcción y 
urbanización, o se eliminen algunos de estos 
elementos, como ha sucedido hasta ahora. 

 

 El lote mínimo, sí ha sido determinante en la 
baja densidad, la expansión de la mancha 
urbana, el distanciamiento hacia equipamientos 
y lugares de trabajo, el alto costo de los 
servicios públicos y la desarticulación social.  

 

 Los  fraccionamientos progresivos, mantienen 
un lote mínimo privado y unifamiliar, pero se 
reduce a lo mínimo el tamaño de los espacios 
habitables, el área social y de comer, 
eliminando acabados y utilizando los materiales 
económicos y menos confortables. No se 

prioriza componentes de urbanización como el 
pavimento y el equipamiento público, esencial 
en la calidad de vida y la convivencia social, 
tardando años en llegar por la dificultad de 
organización y colaboración de los vecinos, y la 
escasa ayuda institucional para lograrlos. 

 

 El enfoque de dejar un lote con el espacio para 
“autoconstruir la vivienda” resulta variable, 
debido a que no todas las familias pueden 
ampliar sus viviendas, propiciando en muchos 
casos la construcción mala calidad,  
deficiencias estructurales, inadecuadas 
instalaciones y bajo nivel de confort. 

 

 Los fraccionamientos de urbanización 
progresiva presentan una baja densidad (35 a 
40 viviendas por hectárea), encareciendo la 
prestación de servicios públicos (recolección de 
basura, alumbrado, vigilancia), con servicio de 
transporte público muy deficiente. Aunado a la 
lejanía  de los fraccionamientos, obligando a la 
adquisición de  un vehículo para la movilidad 
diaria, decisión que encarece el gasto familiar.  

 

 Por su parte, los condominios, aunque tienen 
una mayor intensidad de uso de suelo y 
compactación urbana (60-70 viviendas por 
hectárea), hecho que eficienta relativamente la 
prestación de los servicios públicos y acerca un 
poco los equipamientos públicos, presentan 
otra clase de problemas que afectan la calidad 
de vida de la población.  

 

 Los dos problemas detectados en los 
condominios son los siguientes: primero, que no 
opera en la práctica la asociación de vecinos 
(condóminos), teniendo una muy limitada o 
inexistente cooperación y colaboración en el 
mantenimiento de los edificios o espacios 
comunes. Evidenciando deterioro físico y 
abandono en edificios y espacios exteriores, así 
como invasión, o apropiación individual de 
espacios comunes para guardar vehículos 
principalmente.  

 El otro problema detectado es un cierto grado 
de hacinamiento, por la mala calidad de los 
proyectos arquitectónicos y con viviendas 
reducidas de espacio en algunos casos.  

 

 El caso de los fraccionamientos de vivienda de 
interés social en lote unifamiliar con vivienda 
completa, presenta una vivienda con una 
relativa buena calidad constructiva, ya que se 
trata de una vivienda completa con dos 
recamaras y con acabados. Sin embargo el 
modelo urbano mantiene deficiencias que 
afectan la calidad de vida, la economía familiar y 
el costo de la ciudad: es un modelo de baja 
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densidad, extensivo, muy consumidor de suelo, 
con infraestructura costosa, que extiende las 
distancias hacia equipamientos y lugares de 
trabajo, altamente dependiente del vehículo 
privado como principal forma de movilidad.  

 

 Hay una idea arraigada en las familias usuarias 
lo cual han asumido desarrolladores y 
ciudadanos en general que la calidad de vida lo 
da la vivienda y el tamaño de lote. Nada más 
falso, como lo demuestran los casos de 
fraccionamientos de vivienda unifamiliar 
analizados.  

 

 En este sentido, la calidad de una vivienda 
equivocadamente se ha estado midiendo solo 
por los espacios arquitectónicos, el tamaño de 
la vivienda, la superficie del lote, si tiene pasillo 
o no, si tiene jardín y si tiene espacio para 
guardar los vehículos dentro de la propiedad.  

 

 Existe un falso valor arraigado, en que todas las 
viviendas deben contar con espacio para 
cochera, es decir, siempre se piensa que se 
pueden tener uno o dos vehículos, y que éstos 
deben estar junto a la vivienda, por comodidad 
y por seguridad.  

 

 En los fraccionamientos analizados, 
espacialmente en los de vivienda unifamiliar, el 
valor del espacio público y el equipamiento 
como elemento de calidad de vida es 
subestimado, especialmente el valor de la calle, 
la cual se ha cedido al tráfico vehicular 
completamente. Tal subestimación es evidente 
desde el momento en que el desarrollador no 
promueve comercios ni construcción de 
equipamientos públicos de manera paralela al 
desarrollo de las viviendas. También las familias 
cuando compran vivienda le dan poca 
importancia al hecho de que no existan tales 
elementos en las cercanías.  

 

 En los casos de los condominios se aprecia un 
poco más el uso intenso de los espacios 
públicos, la cercanía a los equipamientos y los 
comercios.  

 

 Hay un valor arraigado en que la “vivienda debe 
crecer” al ritmo que crezca la familia (en 
miembros o en edades), ya que se tiene la idea 
de que la vivienda es para toda la vida. Por lo 
tanto se busca que la propiedad tenga 
suficiente espacio para crecer.  

 Es común a todos los nuevos desarrollos de 
vivienda social: un tipo predominante de 
vivienda, un modelo único que enaltece la 
vivienda unifamiliar con un patio, un pasillo y 
cochera al frente.  

 

 Los métodos de construcción se basan en el 
uso del concreto y no incluyen diseño adecuado 
al clima, considerando la obviedad que las 
viviendas tengan aire acondicionado o 
calefacción.  

 

 Este equipamiento es caro para familias de 
bajos ingresos, obligando a vivir en condiciones 
de confort que afectan su calidad de vida y su 
salud; y cuando se incorporan estos elementos 
de climatización artificial, afectan seriamente el 
gasto familiar y propician un alto consumo de 
recursos naturales.  

 
En general, la metodología para llevar a cabo para este 
estudio, fue mediante la realización de las siguientes 
actividades: 
 

1) Estudio de campo para analizar y evaluar 5 
proyectos construidos de vivienda unifamiliar y 
multifamiliar en Chihuahua, con el objetivo de 
identificar aspectos negativos y positivos. 
(casos de condominio de alta densidad, 
fraccionamiento de vivienda unifamiliar, de 
urbanización progresiva y otro de urbanización 
inmediata). 

 
2) Estudio de varios casos innovadores en México 

de agrupamientos de vivienda donde el lote es 
menor al caso de Chihuahua. 

 
3) Conclusiones de los aspectos positivos y 

aspectos por corregir de manera que se puedan 
establecer algunos criterios y parámetros para 
incorporar en la normatividad local. 

 
4) Consulta social a través de encuesta directa 

para conocer puntos de vista de usuarios, 
profesionales de urbanismo y desarrolladores, 
acerca de posibles adecuaciones al modelo de 
vivienda y lote mínimo. 

 
La propuesta que concluye este estudio es que se deben 
eliminar requerimientos que atan los modelos de 
desarrollo a la predominancia de fraccionamientos 
unifamiliares con un lote mínimo, para establecer otros 
más específicos que tengan que ver con asegurar 
habitabilidad, o dicho de otra manera, lograr mejor 
calidad de vivienda, mejores espacios habitables y los 
complementarios exteriores. Mayor confort para sus 
ocupantes y que promuevan la participación y 
convivencia comunitaria. 
 
Los nuevos lineamientos que adopten los instrumentos 
normativos Municipales deberán facilitar o inducir nuevas 
formas de agrupamiento de vivienda, diseños urbano-
arquitectónicos alternativos, donde se puedan adoptar 
modalidades diversas en la siembra de la vivienda, la 
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organización espacial de espacios abiertos (de servicios 
o de circulación o convivencia), el espacio para el 
guardado de los vehículos, la mezcla de vivienda en 
horizontal y en vertical, etc.  
 
Programas de vivienda progresiva  
Por tratarse de un espacio donde se requiere iniciar con 
un pie de casa, para posteriormente ir creciendo, debe 
asegurarse el espacio para construir una casa completa. 
Así mismo se debe asegurar asistencia técnica y apoyo 
en la gestión de los servicios, equipamientos 
complementarios en el asentamiento.  
 
Proyectos de vivienda de interés social  
Los lineamientos que se proponen para incorporar en el 
PDU, se orientan a facilitar o abrir las posibilidades de 
que se empiecen a generar modelos alternativos de 
agrupamientos de vivienda, manzanas, conjuntos urbano 
y/o modelos arquitectónicos con mayor densidad a la 
convencional. 
 
Los resultados del análisis realizado se muestran en el 
ANEXO DOCUMENTAL 1 ESTUDIO TÉCNICO Y 
SOCIOECONÓMICO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 
LOTE MÍNIMO incluido en la presente actualización del 
PDU 2040. 
 
Usos de suelo. 
 
El creciente impulso al desarrollo social, económico y 
urbano de la ciudad se refleja en la aprobación de 
desarrollos en sus modalidades de fraccionamiento y 
condominios así como en el otorgamiento de licencias 
para la instalación de diversos giros productivos, 
viviendas y equipamientos en diversos puntos de la 
ciudad. 
 
Como ya se mencionó anteriormente, el área urbana ha 
crecido a 24,364.91 Has de las 23,601.36 has con las 
que contaba al año 2009. Dicho factor representa un 
incremento del 3.13% en un periodo de 4 años. 
 
El área de reserva ha decrecido en cuanto a superficie en 
relación a la superficie que se ha venido urbanizando. Al 
año 2009 dicha área acondicionada con usos de suelo 
urbanizables contaba con 14,906.74 has de superficie y 
al año 2013 dicha superficie representa 13,931.26 Has lo 
cual significa una disminución de 7.38%. 
 
Dicha condición proviene del fuerte impulso al desarrollo 
que ha incidido en la ciudad durante los últimos años que 
ha marcado la ocupación del área de reserva en la 
ciudad siendo necesario instrumentar los mecanismos 
necesarios para que dicha tendencia se mantenga y se 
fomente. En virtud de lo anterior, se realiza la descripción 
detallada de las modificaciones a la zonificación 
secundaria del PDU2040 las cuales se incluyen en el 
Mapa No. PDU2040-ET-202-A, Adecuaciones a 
Zonificación Secundaria 2013. Anexo Cartográfico y se 

describen detalladamente en qué consiste cada una de 
ellas en el apartado estratégico de la presente 
actualización: 
 

Ficha Descripción de la Ficha 
 Sup. 
(Has)  

1 Fraccionamientos Riberas de 
Sacramento, Vistas del Norte 

        
114.35  

2 
Fraccionamiento Palma Real 

          
45.77  

3 
Predios sobre Av. Desarrollo 

            
9.22  

4 
Fraccionamiento Industrial Impulso 

          
56.35  

5 
Modificación Menor al PDU Las Aldabas 
(Etapas VII-b, X), Fraccionamiento Las 
Aldabas 

          
27.71  

6 Fraccionamiento El Mineral del Olmo, 
Predio en Fraccionamiento Atenas I 

          
65.76  

7 P. P. Subcentro Norte y predios 
colindantes 

     
1,231.52  

8 Fraccionamiento Provincia de Santa 
Clara, Hacienda de Santa Clara I 

          
52.14  

9 Fraccionamiento Pedregal del Real, 
Predios en Quinta San Antonio 

          
18.45  

10 
Modificación Menor al Plan de 
Desarrollo Urbano Valle Bajo, 
Fraccionamiento Puerta del Valle 

          
53.71  

11 
Plan Parcial Maquinados Industriales 
Meléndez, Fraccionamiento Los 
Nogales 

          
30.64  

12 Reconocimiento de uso por giros 
instalados y régimen de propiedad 

            
0.86  

13 
Fraccionamiento Comercial Sicomoro 

            
4.44  

14 
Rincones de Sacramento 

            
2.53  

15 Fraccionamientos del Valle, Estudio 
Técnico Parcela 439 

        
553.95  

16 Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Durango Santander 

          
14.07  

17 
Modificación Menor Al Plan de 
Desarrollo Urbano Puente de Piedra, 
Fraccionamiento Puente de Cantera 

          
30.41  

18 Reconocimiento de usos por giros y 
régimen de propiedad 

            
1.13  

19 
Plan Parcial Real Escondido 

        
149.24  

20 
Cambio de Uso de Suelo Tomás Valles 
Vivar, Plan Maestro La Cantera, 
Fraccionamientos Varios 

        
341.46  

21 Fraccionamiento en el entorno de la 
Presa El Rejón 

          
15.38  
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22 
Cambio de Densidad Polígono San 
José, reconocimiento de usos por giros 
y régimen de propiedad 

            
3.05  

23 Fraccionamientos varios en el entorno 
del C4 

        
175.87  

24 
Fraccionamiento Las Pampas 

            
2.51  

25 
Fraccionamiento Verandah Residencial, 
Vistas del Reliz, Cerrada Navarra, 
Rincón de las Flores 

          
17.42  

26 
Fraccionamientos Baleares, Cataluña 

          
11.83  

27 
Fraccionamiento Monte Verde, Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano Ruba 
Poniente II 

          
77.68  

28 
Fraccionamiento Hacienda Carlota, 
Hacienda Isabela, Hacienda Camila, 
Hacienda Sofía 

          
22.08  

29 
Fraccionamiento Aires del Sur 

            
1.38  

30 
Modif. Menor al PDU del Predio Hawker 
Beechcraft, Puerta Esmeralda, Villas de 
Nueva España III 

            
3.83  

31 Fraccionamientos varios en el entorno 
del Blvd. Juan Pablo II 

            
8.36  

32 
Fraccionamiento Paseos del Camino 
Real IV, V, Cambio de Densidad 
Habitacional H45 a H60 

          
75.13  

33 Fraccionamientos Puerta Savona, Punta 
Oriente, Punta Naranjos 

        
129.64  

34 
Zona Industrial Sur 

        
368.25  

35 Reconocimiento de Usos y Propuestas 
en Colonia Las Granjas 

          
25.72  

36 
Reconocimiento de Usos y Propuestas 
en Sierra Azul, Plan Maestro Tabalaopa, 
Fraccionamiento Prado Sur II 

        
180.17  

37 Plan Parcial Cambio de Uso de Suelo 
en Predio Industrial 

          
11.48  

38 
Predios en Fracto. Sahuaros I y II 

          
14.03  

39 
Predios sobre Av. Guillermo Prieto Lujan 

            
0.28  

40 Predios sobre restricción CFE, Av. 
Venceremos 

            
9.91  

41 
Reconocimiento de Uso por giros 
instalados y régimen de propiedad en 
zona del Tec de Monterrey 

            
6.78  

42 Predios en Av. Tecnológico y Av. 
Agustín Melgar 

          
21.15  

43 
Torre Lumina, Cambio de Uso 
Fraccionamiento Bahias, Predio sobre 
Francisco Villa 

            
4.64  

44 
Viviendas en C. Lázaro de Baigorri 

            
0.14  

45 
Fraccionamiento Real de Potreros, 
Cambio de Uso de Suelo en C. Monte 
Albán y Vialidad Sacramento 

          
17.16  

46 
Predio en C. Sierra El Pegüis en Col. 
Sierra Azul, Predios en Perif. Lombardo 
Toledano 

        
160.72  

47 Predios en la salida Chihuahua - 
Cuauhtémoc 

            
5.36  

48 
Rinconada Taurina 

            
0.97  

49 Rinconadas de la Sierra, Haciendas del 
Moro 

            
6.53  

50 
Predios en Rincones del Picacho, 
Predio en Cordilleras Etapa II, Estudio 
Técnico El Picacho 

        
104.45  

51 Modificación Menor al PDU2040 Valle 
del Sauco 

            
8.08  

52 Plan Parcial Concordia, Cambio de Uso 
de Suelo Parcela 96 

        
995.00  

53 Cambio de Uso de Suelo Encordada 
Blanca 

            
8.36  

54 Cambio de Uso de Suelo Perif. 
Francisco R. Almada 

          
17.07  

55 Fraccionamientos Cibeles y Villas de 
San Cristóbal 

          
43.42  

56 
Conjunto Urbano Veteranos 

            
0.09  

57 Modificación Menor al PDU2040 Predio 
Av. Silvestre Terrazas 11804 

            
0.30  

58 
Adecuación Técnica H25 a RAE 

            
0.14  

59 Cambio de Uso de Suelo Inmobiliaria 
Sierra Azul S.A. de C.V. 

            
0.94  

60 Cambio de Uso de Suelo Praderas del 
Poniente 

          
26.03  

61 
Estudio Técnico Justificativo para 
Cambio de Uso de Suelo Centro 
Urbano de Desarrollo Sustentable 

        
684.61  

62 Reconocimiento de Usos y Propuestas 
en Colonia Aeropuerto 

            
3.53  

63 
Presa El Rejón 

        
151.46  

64 
Residencial Andares 

            
3.00  

65 Reconocimiento de Usos en Colonia 
Santa Rosa 

            
1.23  

66 
Gaseras 

            
4.55  

 
 

     
6,233.43  

Tabla 1: Modificaciones a la zonificación secundaria por número 
de ficha y superficie.  
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Dichas modificaciones representan una superficie total de 
6,233.43 Has distribuidas entre diversos usos de suelo 
asignados de acuerdo a la revisión puntual de las 
condicionantes que motivaron su modificación. 
 

2.2 Estructura de movilidad 
 
Análisis vial 
 
Actualmente, el acelerado crecimiento de la Ciudad de 
Chihuahua ha propiciado que el desarrollo urbano 
requiera una adecuada planeación, de manera tal que los 
nuevos polos de desarrollo propongan criterios que 
permitan a la ciudad mantener el equilibrio entre sus 
costos de operación y el número de beneficiarios para 
que el transporte público sea rentable y eficiente, es decir 
que exista una combinación positiva entre la distancia de 
sus recorridos y el número de usuarios así como que la 
infraestructura vial sea la adecuada, de tal manera que 
exista un acceso equitativo de la población al trabajo y 
los servicios; por lo que es indispensable que los nuevos 
proyectos urbanos sean evaluados con estudios técnicos 
para evitar y/o en su caso mitigar  los impactos a los 
servicios públicos existentes, y así crear una ciudad 
ordenada y con crecimiento sustentable. 
 
El crecimiento urbano se ha acentuado en las áreas de 
reserva periféricas a la ciudad donde se han aprobado 
nuevos planes parciales y desarrollos urbanos en 
régimen de fraccionamiento o condominio lo cual implica 
una evaluación detallada de las condiciones funcionales 
de la red vial establecida por el PDU 2040 en esas zonas 
para determinar su capacidad de conectividad con el 
resto de la ciudad.  
 
Con la finalidad de definir los impactos en cuanto a 
nuevas vialidades conformadas en zonas límite de la 
mancha urbana y superficie periférica de reserva, se 
realizaron los estudios de impacto vial de las zonas de 
crecimiento de la ciudad para determinar las 
capacidades de las estructuras viales resultantes de las 
adecuaciones e inclusiones de áreas desarrolladas y 
superficie de reserva modificadas desde el año 2009 a la 
fecha. 
 
Por su dinámica de desarrollo las zonas consideradas 
para el análisis puntual de vialidad son las siguientes: 
 

1) Zona de crecimiento Norte.- Se consideró la 

estructura vial comprendida entre la Av. 

Venceremos, Av. Acceso 1, Carretera libre a 

Ciudad Juárez y Libramiento de cuota 

Chihuahua Oriente.  

2) Zona de crecimiento Poniente.- Se consideró la 

estructura vial comprendida entre la Av. Teófilo 

Borunda, Av. Francisco Villa, Periférico De La 

Juventud Luis Donaldo Colosio  y Av. Poniente 

5.  

3) Zona de crecimiento Suroriente.- Se consideró 

la estructura vial comprendida entre Blvd. 

Lombardo Toledano, Prolongación Periférico R. 

Almada, Blvd. Juan Pablo II, y Libramiento 

Oriente.  

 
Ilustración 2. Ubicación de zonas de estudio de impacto vial 

 
Los escenarios de proyección son los siguientes los 
cuales permiten realizar las programaciones detalladas 
para cada periodo: 
 

 Actual con y sin proyecto 2013. 

 Futuro con proyecto 2025. 

 Futuro con proyecto 2040. 

La adecuación y actualización de la estructura vial 
garantizando las condiciones de accesibilidad y 
conectividad de los nuevos desarrollos y de las áreas de 
reserva previstas con el resto de la ciudad. 
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Ilustración 3. Zona de crecimiento norte 

 

 
Ilustración 4. Zona de crecimiento poniente.  

 

Ilustración 5. Zona de crecimiento Suroriente. 

 
Los resultados específicos del análisis realizado y sus 
resultados se ilustran en el apartado estratégico del Plan 
y en ANEXO DOCUMENTAL 2 ESTUDIOS DE IMPACTO 
VIAL DE LAS ZONAS SURPONIENTE, ORIENTE, 
NORPONIENTE Y NORTE  incluido en la presente 
actualización del PDU 2040. 
 

2.3 Equipamiento urbano 
 
La dosificación de los equipamientos parte a raíz del 
análisis comparativo entre los equipamientos existentes 
de cobertura regional, el crecimiento de la mancha 
urbana y el crecimiento de la población, determinando el 
déficit de importantes equipamientos en el municipio. La 
estructura urbana del PDU vigente señala las zonas de 
cobertura de acuerdo a la localización y consolidación de 
los elementos previstos en la ciudad. 
 

 
Ilustración 6. Zonas de cobertura de equipamiento en función de 
la estructura urbana del PDU. 

 
Cobertura y consolidación de equipamiento 
 
El principal objetivo de análisis se basa en las carencias 
que se detectan en la ciudad de Chihuahua, donde se 
analizaron distintas zonas de la ciudad en cuanto a 
cobertura barrial y distrital. 
 
En cuanto a equipamiento regional, en la ciudad de 
Chihuahua se estima que hace falta una biblioteca, teatro 
y un museo regional  
 
El incremento de la población genera demanda de 
equipamiento que cubra las necesidades mediante su 
dosificación, de ahí que el balance entre oferta y 
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demanda se ve reflejado en la infraestructura existente y 
la prevista a edificar. La distribución territorial de la 
población bajo el modelo de crecimiento para la ciudad 
de Chihuahua, condiciona la distribución de los mismos. 
 
El Plan de Desarrollo Urbano en la presente actualización 
ve mediante el diagnóstico de cobertura y dotación actual 
la definición de la estructuración oportuna de este 
componente urbano. 
 
El objetivo de éste estudio se orienta a:  
 

 Analizar las condicionantes actuales para 

dotación y consolidación de las diversas 

tipologías de equipamiento urbano de acuerdo 

a condiciones físicas y sociales de algunas 

áreas en la ciudad de Chihuahua,  

 Analizar los esquemas de adquisición de 

reservas con ese destino por parte del Municipio 

y,  

 La dinámica socio demográfica que condiciona 

la temporalidad para su consolidación y los 

beneficios sociales resultantes.  

 
Sobre la base de estas consideraciones, se definieron 
cinco polígonos dentro de la  ciudad de Chihuahua, que 
se consideran con déficit de equipamientos los cuales se 
ilustran a continuación.  
 

 
Ilustración 7. Ubicación de polígonos con déficit de 
equipamiento  

 
El planteamiento y los criterios tomados en cuenta para 
identificar los equipamientos prioritarios se describen de 
la siguiente manera: 
 

 La recopilación de datos por AGEB’s de los 

cinco polígonos de estudio en base a datos de 

edad, población, escolaridad y servicio médico.  

 El análisis de usos de suelo establecidos por el 

PDU existentes y reservas para conocer las 

necesidades futuras de equipamiento. 

 La identificación de los equipamientos 

existentes que al realizar una comparativa con la 

población esperada, nos arrojó el déficit de 

equipamientos. 

 El análisis de equipamientos regionales según el 

sistema normativo de SEDESOL y casos más 

importantes del país, donde generaron impacto 

o beneficios directos a la población. 

Del proceso de análisis y diagnóstico se establece la 
correspondencia de normas y estrategias para su 
adecuada consolidación y cobertura para lo cual se 
elaboraron planos donde se ubican los predios baldíos 
con posibilidades de adaptarse a equipamientos 
urbanos. y a la convivencia comunitaria.  
 
Particularmente, el diagnóstico concluye con: 
 
El sistema normativo de equipamiento urbano establece 
los lineamientos y los criterios de equipamiento, así como 
sus subsistemas, éstos últimos se identifican por agrupar 
elementos que tienen características físicas, funciones y 
servicios similares, que se apoyan o complementan entre 
sí de acuerdo a su nivel de especialidad. Los 
subsistemas analizados abarcan los rubros más 
demandados por la población habitantes en aspectos 
tales como Educación, Cultura, Salud, Asistencia social, 
Administración pública, Recreación, y Deporte. 
 
Cada subsistema cuenta con sus propios elementos, tal 
es el caso del Subsistema de Educación que cuenta con 
Jardín de Niños, Primarias, Secundarias, etc., así mismo 
el Subsistema de Salud cuenta con Centros de Salud, de 
Hospitalización, Hospital General, Unidad de Medicina 
Familiar; el Subsistema de Deporte cuenta con Módulos 
Deportivos, Centros Deportivos, entre otros; el 
Subsistema de Administración Pública cuenta con 
instancias de tipo Federal, Estatal, Municipal, etc; en 
cuanto al Subsistema de Servicios Urbanos cuenta con 
Cementerios, Central de Bomberos, Comandancias de 
Policía, entre otros. A continuación se describe el 
inventario de equipamiento urbano existente en cada 
polígono: 
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Tabla 2:. Inventario de equipamiento por zona analizada. 

 
En la totalidad de los polígonos analizados existe déficit 
en cuanto a equipamiento de cobertura barrial y distrital 
de acuerdo a la población existente y a su proyección en 
cada uno de los polígonos. Los resultados del análisis 
por polígono se ilustran en el apartado estratégico y en el 
ANEXO DOCUMENTAL 3 ESTUDIO DE ANÁLISIS DE 
COBERTURA Y CONSOLIDACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
URBANO incluido en la presente actualización del PDU 
2040. 
 

2.4 Riesgos y vulnerabilidad 
 
En base al Atlas de Riesgos para la ciudad de Chihuahua 
se adoptan criterios y estrategias para la mitigación de 
los riesgos, prevención y corrección, para lo cual se 
incorpora en la CARTOGRAFÍA del PDU y en el capítulo 
NORMATIVO, los puntos clave que se tienen que tomar 
en cuenta por ser zonas de riesgo. 
 
El objetivo de este documento es IMPLEMENTAR las 
condicionantes, políticas y acciones para un mejor 
desarrollo, enfocadas a la mitigación de riesgos que 
afectan a la población, de acuerdo a su tipo de impacto. 
Los cuales están definidos en el Atlas de Riesgos de la 
Ciudad de Chihuahua. 
 
Entendiendo por riesgo como la probabilidad de 
ocurrencia de daños, pérdidas o efectos indeseables 
sobre sistemas constituidos por personas, comunidades 
o sus bienes, como consecuencia del impacto de 
eventos o fenómenos perturbadores (naturales, 
antropogénicos o socio-organizativos). De acuerdo a lo 
anterior se definieron las zonas de ciudad que cuentan 
con mayor prevalecencia de riesgos y se definió la 
estrategia puntual de acción  para cada uno de ellos. 
 
 

 
 
Ilustración 8. Polígonos identificados como modelo para 
identificación de riesgos hidro metereológicos. 

 

 
Ilustración 9 Polígonos destacados como prototipo identificados 
con riesgos geológicos. 
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Ilustración 10 Polígonos identificados como prototipo con 
riesgos antropogénicos. 

 
Se realizó un análisis completo del contenido del Atlas de 
Riesgo, relación, descripción, ubicación y problemática 
de todos y cada uno de los riesgos identificados y se 
incorporaron al documento del PDU 2040, estableciendo 
medidas de control y mitigación de riesgos para la 
población constituyéndolas como normas en los 
capítulos correspondientes del PDU actualizado, al igual 
que la cartografía y anexos gráficos correspondientes. 
 
De acuerdo a la revisión del documento anterior, los 
riesgos que se incorporan al PDU son los siguientes: 
 

Naturales: 
 
Hidro-Meteorológicos: temperaturas extremas, 
heladas, granizos, vientos e inundaciones.  
Geológicos: fallas y fracturas y/o deslizamientos.  
 
Antropogénicos: 
 
Químicos – Tecnológicos (Fugas, derrames, 
incendios, explosiones y sustancias peligrosas): 
Sanitarios – Ambientales (Epidemias, plagas, 
erosiones y residuos peligrosos): 
Fenómenos Socio-organizativos. 
(Concentraciones o movimientos masivos de 
población). 
Contaminación. (Sustancias en el medio ambiente 
que ocasiona desequilibrio ecológico).  

 
Los resultados específicos del análisis realizado y sus 
resultados se ilustran en el apartado estratégico del Plan 

y en ANEXO DOCUMENTAL 4 IMPLEMENTACIÓN DEL 
ATLAS DE RIESGOS DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA  
incluido en la presente actualización del PDU 2040. 
 

2.5 Gestión y administración del 

desarrollo 
 
En el apartado 15.3 Instrumentos de fomento al 
desarrollo urbano integral, compacto y continúo del PDU 
2040 vigente se describen de manera general 2 
instrumentos básicos para dar continuidad al desarrollo 
de ciudad bajo un esquema de sostenibilidad: 
 
EL ORGANISMO GESTOR DE SUELO implica la 
existencia de una instancia de coordinación y 
participación para orientar el crecimiento, bajo los 
principios de equidad y sustentabilidad; el desarrollo de 
elementos que mitiguen las externalidades negativas de 
la expansión de la ciudad y que aproveche las 
herramientas de planeación para aprovechar de manera 
eficiente el espacio urbano. 
 
EL BONO URBANO es un instrumento mediante el cual 
los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados 
dentro de los límites del los polígonos determinados 
como Áreas de Atención Estratégica (ATE), tienen 
derecho a disfrutar de beneficios fiscales municipales, 
estatales y federales cuando realicen acciones urbanas 
acordes a los objetivos y estrategias del PDU 2040. 
 
De manera complementaria, se atiende a lo normado en 
la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de 
Chihuahua en materia de creación de instrumentos 
enfocados a favorecer el desarrollo urbano equilibrado y 
armónico a través de instrumentos normativos y fiscales 
que tiendan a consolidar los Centros de Población. 
 
Organismo Municipal de Gestión y Administración para el 
Desarrollo Urbano. 
 
La operación de organismos o instituciones municipales 
descentralizadas de la administración, para participar en 
el desarrollo urbano, son instrumentos o agentes 
estratégicos para orientar o complementar la actividad 
que de manera ordinaria ejecutan instituciones públicos o 
promotores privados. 
 
La metodología para proponer la definición de un 
organismo de esta naturaleza, se basó en una 
investigación de casos exitosos en otros países y 
localidades del país, para conocer su base legal, 
estructura administrativa y operativa; pero sobre todo, 
conocer su papel como agentes coadyuvantes del 
desarrollo de las ciudades donde operan. Por lo tanto 
conocer sus funciones, fuentes financieras, resultados, 
proyectos y obras realizadas. 
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Casos exitosos existen en algunas ciudades como 
Barcelona, Madrid, Bogotá, etc., inclusive mexicanas 
como León, Hermosillo, Ciudad Juárez, donde están 
conformado como un organismo público descentralizado 
el cual puede tener figura legal de Fideicomiso, Instituto, 
Agencia, Empresa paraestatal, etc., pero que con 
patrimonio propio y un órgano de gobierno 
descentralizado (consejo), puede adquirir suelo, 
proyectar, urbanizar, comercializar suelo servido para que 
se desarrollen nuevos asentamientos, zonas industriales, 
equipamientos o espacios públicos. 
 
Parte fundamental de la metodología fue poner en 
perspectiva la operación de estos organismos 
municipales descentralizados en el marco jurídico local, 
de manera que fue necesario estudiar y plantear cuales 
pueden ser los nichos legales de oportunidad para su 
creación y puesta en marcha en la ciudad de Chihuahua. 
 
Los resultados específicos del análisis realizado y sus 
resultados se ilustran en los apartados estratégico y 
normativo del Plan y en ANEXO DOCUMENTAL 5 
CONFORMACIÓN DEL ORGANISMO MUNICIPAL DE 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PARA EL DESARROLLO 
URBANO  incluido en la presente actualización del PDU 
2040. 
 
Bono urbano. 
 
La ciudad de Chihuahua, de acuerdo al PDU tiene 
aproximadamente un 15% del área urbana total con 
grandes espacios vacíos como resultado de un 
crecimiento disperso caracterizado por propiedades 
especulativas. La superficie en esta situación se estima 
en poco más de 3,000 hectáreas. 
 
Cabe mencionar que los lotes de 10 hectáreas o más, 
representan el 38.77 % del total, lo que significa que la 
mayor parte del suelo baldío son terrenos de pocas 
dimensiones, lotes pulverizados diseminados en la 
mancha urbana. 
 
Los espacios inutilizados repercuten en el desarrollo 
ordenado y eficiente de la ciudad propiciando un 
consumo periférico de suelo (para el crecimiento 
extensivo de la mancha urbana), lo que afecta o 
disminuye las reservas de tierra agrícola o de valor 
ambiental y sobre todo, afecta la productividad y la 
calidad de vida de los ciudadanos. 
 
Tal es el caso del sector norte de la mancha urbana de 
Chihuahua, donde se muestran espacios vacíos 
rodeados de vialidades con servicios y un entorno con 
equipamientos e infraestructura.  
 

 
Ilustración 11. Ubicación de predios sin construcción. 

 
FACTORES QUE PROPICIAN EL SUELO BALDÍO. 
 

El valor de la tierra y la inexistencia de 
instrumentos de control sobre la ocupación del 
suelo en la ciudad, han sido dos factores 
determinantes del el crecimiento urbano 
desarticulado causado por la proliferación de 
suelo baldío. 
 
Hasta ahora la lógica del crecimiento de la ciudad 
se ha basado tradicionalmente en la ocupación de 
las reservas territoriales periféricas, algunas de 
ellas separadas del área urbana, porque 
principalmente son los terrenos de menor precio 
que hacen factible el desarrollo de vivienda social 
y de industria, los dos motores que propician la 
extensión de la ciudad. 
 
El fenómeno incluye que se tengan que hacer 
grandes inversiones para la dotación de 
infraestructura y servicios, lo que por un lado, 
repercute en el modelo financiero afectando la 
calidad de la vivienda y el espacio público que se 
construye y aleja a los ocupantes de la ciudad; 
pero por otro, provoca la proliferación de terrenos 
intermedios que se benefician de los servicios y la 
infraestructura mencionada pero sin pagar por ello 
(plusvalía).  
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Ilustración 12. Valor del suelo por zona. 

 
Habría que especificar que el fenómeno de la existencia 
de suelo baldío en Chihuahua tiene varios orígenes y 
formas de caracterización: 
 
Suelo de origen ejidal. 
 
Buena parte del crecimiento periférico se ha dado sobre 
antiguas parcelas de origen ejidal, que como se sabe, se 
caracteriza por un parcelario fragmentado que en la 
mayoría de los casos constituye un mercado irregular de 
venta de lotes a particulares (muchos con la idea de 
contar con una granja suburbana). Otro modelo de 
ocupación de suelo de origen ejidal es la colonia con 
lotes a raya de cal (sin servicios, para la 
autoconstrucción). 
 
Al paso de los años, este fenómeno ha propiciado 
extensas zonas con muy baja densidad, con propiedad 
pulverizada, sin servicios. En algunos casos los 
asentamientos de colonias se han consolidado, pidiendo 
la regularización de la tenencia a organismos como 
CORETT, el Gobierno del Estado o el Municipio; así como 
han logrado gestionar la introducción de servicios y 
pavimento. 
 
Terrenos especulativos intraurbanos. 
 
Se trata de lotes o propiedades de particulares, aisladas 
en la mancha urbana, que han optado por reservas por 
años la venta o construcción, esperando el incremento 
del valor, según la plusvalía que le va dando la 
introducción de infraestructura y la consolidación urbana 

en el entorno. Constituyen para muchos de sus 
propietarios “una inversión patrimonial” para el futuro. 
 
Terrenos baldíos con edificaciones abandonadas o semi-
construidos. 
 
En buena parte se trata de grandes lotes, manzanas o 
polígonos donde en el pasado se desarrolló alguna 
actividad de tipo industrial que fue abandonada 
dejándose edificaciones inservibles que se han ido 
destruyendo al paso de los años, con grandes patios en 
muchos casos. Pero también se trata de pequeño lotes o 
construcciones abandonadas en el centro urbano, 
muchas de las cuales propiedad de herederos o familias 
que ya no viven en la ciudad. En la siguiente imagen se 
encuentra la vista aérea de la zona industrial Nombre de 
Dios que muestra la gran superficie baldía que existe. 
 
El centro urbano de Chihuahua tiene una gran cantidad 
de pequeños baldíos, algunos utilizados como 
estacionamientos y otros son casas antiguas 
abandonadas. También hay algunas edificaciones más 
modernas (de los 60’s, 70’s) de 2 ó 3 niveles 
abandonadas. 
 
Lotes aislados sin construir. 
 
Dispersos entre colonias, a lo largo de vialidades, se trata 
de propiedades o lotes que permanecen vacíos porque 
sus propietarios decidieron guardarlos, aunque en 
muchos casos son lotes con problemas jurídicos y por 
eso no se pueden vender o construir sobre ellos.  
 
Los efectos negativos del suelo baldío. 
 
Los vacíos urbanos propician un desarrollo urbano 
desarticulado, desordenado, costoso y con afectaciones 
al medio ambiente y a la imagen urbana, y sobre todo, 
propicia un incremento en los costos de mantenimiento 
de la ciudad y afecta la calidad de vida de sus 
habitantes. En suma se pueden señalar los siguientes 
efectos negativos: 
 

 Crecimiento extensivo de la mancha urbana 

ocupando suelo de uso agrícola o valor 

ambiental. 

 Aumento en los costos de desplazamientos 

diarios de los habitantes desde su vivienda a los 

lugares de trabajo, equipamiento y servicios. 

 Mayor consumo de combustibles y mayor 

producción de emisiones contaminantes a la 

atmósfera. 

 Mayores costos de urbanización que 

representan una fuerte carga para los gobiernos 
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locales y los ciudadanos que pagan los 

impuestos. 

 Segregación social y económica del espacio 

urbano. 

 Deterioro de la imagen urbana y del medio 

ambiente. 

 Incremento de inseguridad. 

El bono urbano es un instrumento que le permite al 
Municipio crear incentivos para propiciar la densificación 
urbana del centro de población. 
 
Los resultados específicos del análisis realizado y sus 
resultados se ilustran en los apartados estratégico y 
normativo del Plan y en ANEXO DOCUMENTAL 6 
DEFINICIÓN DE INSTRUMENTO PARA EL DESARROLLO: 
BONO URBANO  incluido en la presente actualización del 
PDU 2040. 
 

2.6 Objetivos 
 
Resultado del análisis de condiciones para el desarrollo 
de ciudad dentro del marco de sostenibilidad para la 
visión, se ratifican y complementan los objetivos que 
definen la presente actualización del Plan Director Urbano 
Visión 2040 los cuales complementan el marco 
conceptual del Plan: 
 
EN POBLACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y CULTURA 
URBANA. 
 
Favorecer el acceso de la población hacia una vivienda 
digna y de calidad en un entorno urbano que fomente la 
calidad de vida. 
 
Fortalecer la economía local reconociendo y propiciando 
las inversiones, generando empleos en las áreas 
habitacionales y localizando estratégicamente usos 
comerciales y productivos. 
 
EN SOPORTE URBANO PARA LA ECONOMÍA. 
 
Impulsar los procesos de redensificación habitacional a 
través de la operación de distintos instrumentos fiscales y 
normativos que tienen el propósito de apoyar a la 
generación y habilitación de suelo para vivienda. 
 
Crear un organismo gestor capaz de fomentar el 
desarrollo sostenible en el Municipio con una estructura 
funcional que le permita operar como una empresa 
pública con un sistema autofinanciable capaz de alcanzar 
condiciones de rentabilidad para la promoción y 
consumación de proyectos urbanos integrales (comercio, 
equipamiento, vivienda, etc). 
 

EN ESTRUCTURA URBANA, SUELO Y VIVIENDA. 
 
Consolidar una ciudad compacta al ocupar por etapas su 
suelo vacante, privilegiando los baldíos dentro de su 
casco urbano; así como ofrecer uso mixto e intensificar  
densidades habitacionales. 
 
Absorber la mayor parte del crecimiento dentro del área 
urbana favoreciendo la inversión. 
 
Integrar un esquema de zonificación urbana acorde a las 
dinámicas sociales, económicas y políticas que 
favorecen el desarrollo dentro del marco de planeación 
establecido en cumplimiento de los objetivos generales 
del PDU 2040. 
 
EN AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
 
Proteger y hacer uso racional de los recursos naturales 
fortaleciendo la normatividad aplicable a la zonificación 
ambiental. 
 
Establecer los lineamientos normativos que permitan 
definir con claridad los criterios de fomento al desarrollo 
urbano armónico y su adecuada convivencia con el 
medio natural a través del reconocimiento de los valores 
ambientales, su conservación y su posible condición de 
riesgo hacia el habitante. 
 
Continuar con la implementación y acondicionamiento de 
espacio social y recreativo mediante proyectos tendientes 
a la conservación de elementos y zonas de valor 
ambiental. 
 
EN INFRAESTRUCTURA. 
 
Implementar  a través del Plan Director Urbano las 
condicionantes, políticas y acciones para un mejor 
desarrollo, enfocadas a la mitigación de riesgos que 
afectan a la población considerando lo establecido en el 
Atlas de Riesgos de la Ciudad de Chihuahua y las obras 
necesarias para tal fin. 
 
EN EQUIPAMIENTO Y ESPACIO PÚBLICO. 
 
Ofrecer esquemas alternativos para la habilitación de 
suelo con destino a equipamiento y su consolidación en 
las zonas de más déficit de la ciudad a través del Plan y 
sus instrumentos. 
 
EN MOVILIDAD. 
 
Consolidar la estructura vial definida por el Plan y definir 
los impactos en cuanto a nuevas vialidades conformadas 
en zonas límite de la mancha urbana y superficie 
periférica de reserva resultantes de la incorporación de 
planes parciales y fraccionamientos de nueva creación y 
su función dentro de la estructura urbana prevista para la 
ciudad. 
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EN MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL. 
 
Desarrollar los lineamientos normativos aplicables a 
desarrollos habitacionales en fraccionamiento y 
condominio acordes a la dinámica social, económica y 
demográfica del Municipio estableciendo los 
requerimientos de superficie y aprovechamiento en el lote 
para las diversas tipologías de desarrollo mixto y 
habitacional en esquemas unifamiliar y multifamiliar. 
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3. ESTRATEGIA 
 
Considerando lo anteriormente expuesto, se plantea 
necesario realizar las modificaciones necesarias respecto 
a usos de suelo, estructura vial establecida, normatividad, 
condicionantes de uso de suelo y estrategia general de 
Plan con la finalidad de dar continuidad a la estrategia del 
Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Chihuahua Visión 2040 respecto a las dinámicas 
económicas y sociales prevalecientes que condicionan la 
ocupación del suelo. 
 
Los resultados aquí expuestos derivan de la revisión 
puntual del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población Chihuahua Visión 2040 que establece 
antecedentes técnicamente válidos en cuanto al 
esquema de zonificación de la ciudad y de acuerdo a su 
marco de planeación  se redefine la zonificación primaria 
de la ciudad incorporando los nuevos fraccionamientos, 
programas parciales y planes maestros aprobados 
desde la vigencia del Plan hasta la fecha definiendo en 
consecuencia los cambios en la zonificación secundaria y 
la estructura vial planeada para la ciudad. Lo anterior 
implica la definición de nuevas normas en cuanto al 
aprovechamiento urbano y la definición de nuevos 
instrumentos que faciliten las labores de administración 
urbana y territorial y la actualización de indicadores del 
desarrollo. 
 
En congruencia con lo anterior, se incorporan los 
resultados de los estudios de sustento definidos de 
acuerdo a la problemática urbana y ambiental detectada, 
la necesidad de dar continuidad a la visión de ciudad 
establecida en el Plan por medio de instrumentos 
administrativos y fiscales así como establecer la 
congruencia del Plan con los lineamientos normativos y 
programáticos de los diversos niveles de gobierno 
recientemente definidos. 
 
Las definiciones estratégicas de dichos estudio se 
describen en el contenido del Plan de acuerdo a los ejes 
temáticos descritos en el apartado de Estrategia con lo 
cual se complementa el contenido general del Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua 
Visión 2040. 
 
Se resalta la condición de que de acuerdo a la 
actualización efectuada,  la zonificación primaria 
establecida por el PDU 2040 sufre modificaciones 
considerando que la delimitación entre usos urbanizables 
y no urbanizables de acuerdo al potencial de 
aprovechamiento urbano por las adecuaciones de usos 
analizadas e incluidas. 
 

3.1   Zonificación Primaria 
 
La zonificación primaria del presente estudio se modifica 
de la forma siguiente: 

 
ZONA URBANA (U): La cual es urbanizable y construible 
de acuerdo al análisis realizado por el PDU 2040 y son 
susceptibles a desarrollarse mediante la obtención de 
permisos, licencias y autorizaciones correspondientes. La 
superficie total de dicha zona es de 24,364.91 Has. 
 
ZONA DE RESERVA (R): La que es urbanizable y 
construible bajo ciertas condicionantes técnicas y 
temporales con base en los procedimientos previstos en 
la legislación vigente y en el PDU 2040. La superficie total 
de dicha zona es de 13,931.26 Has. 
 
ZONA ECOLÓGICA (E): La cual se divide en 2 subzonas; 
Área Natural de Valor Ambiental que contiene elementos 
de valor ambiental por lo que son sujetas a proceso para 
declararlas como áreas naturales protegidas y las cuales 
no son urbanizables ni construibles y la Zona de 
Preservación Ecológica que serán administradas de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Chihuahua y la normatividad que a efecto 
apruebe el Ayuntamiento. La superficie total de dicha 
zona es de 39,993.21 Has. 
 
La siguiente tabla muestra una comparativa entre la 
dosificación de la zonificación primaria vigente y la 
propuesta de las adecuaciones: 
 

Tabla 3: Dosificación comparativa de la zonificación primaria, de 
2009 y 2013 por superficie. 

 
Para lo no especificado en el presente estudio respecto a 
la Zonificación Primaria, referirse a lo establecido en el 
Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Chihuahua Visión 2040. Para la identificación y ubicación 
de las zonas descritas se deberá atender a lo descrito en 
el Mapa No. PDU 2040-ET-201, Zonificación Primaria 
2013. Anexo Cartográfico. 
 

3.2   Zonificación Secundaria 
 
El objeto principal de las modificaciones propuestas es el 
fomentar una dosificación equilibrada y mixtura en los 
usos derivada del análisis puntual de las diversas fuerzas 
económicas y sociales que definen necesidades aún más 
puntuales en cuanto a la distribución de los diversos usos 
de suelo en la ciudad. 
 
Lo anterior responde en una forma práctica a una 
estrategia por diversificar y equilibrar los usos de suelo 

Concepto

Superficie (Has) 

2009

Superficie (Has) 

2013 Variación

Zona Urbana U 23,601.36           24,364.91           763.55           

Zona Urbanizable R 14,906.74           13,931.26           975.48           

Zona Ecológica E 39,781.28           39,993.21           211.93           

78,289.38          78,289.38          

Dosificación de la Zonificación Primaria PDU2040
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que son demandados cotidianamente por los habitantes 
(consumo, empleo, educación, recreación, etc.), 
considerando la relación y complementariedad que el 
esquema de zonificación propuesto promueve hacia los 
habitantes y la accesibilidad de ellos hacia los servicios 
que completan sus necesidades e inciden directamente 
en el mejoramiento de su calidad de vida. 
 

Tabla 4: Dosificación de Zonificación Secundaria 2013. 

 

3.3   Descripción de adecuaciones 
 
Como resultado del panorama completo de las 
necesidades aquí planteadas se realizan las 
adecuaciones necesarias a la Zonificación Secundaria 
que establece en PDU Visión 2040 dentro de su marco 
estratégico las cuales se incluyen a la Estrategia del Plan 
resultando en la nueva carta urbana por lo que cualquier 
trámite respecto al uso de suelo dentro de los límites del 
Centro de Población Chihuahua y la normatividad 
aplicable de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población Chihuahua y la normatividad 
aplicable atenderá a lo establecido en la zonificación de 
usos de suelo aquí descrita y a lo establecido en Mapa 
No. PDU2040-ET-202-B, Zonificación Secundaria 2013. 
Anexo Cartográfico, incluido en el presente documento: 

Uso de Suelo 2013

Superficie 

(Has.)

Distribución 

(%)

Área Natural de Valor Ambiental 20,142.65     28.43%

Comercio y Servicios 1,358.24       1.92%

Centro Distrital 108.78          0.15%

Corredor Impacto Alto 25.58           0.04%

Corredor Impacto Medio 99.10           0.14%

Corredor Patrimonial 24.95           0.04%

Comercio Servicios Generales 6.96             0.01%

Equipamiento Especial 152.65          0.22%

Equipamiento General 2,908.17       4.10%

Habitacional H12 769.74          1.09%

Habitacional H25 838.58          1.18%

Habitacional H35 4,089.43       5.77%

Habitacional H4 320.89          0.45%

Habitacional H45 5,739.66       8.10%

Habitacional H60 1,125.87       1.59%

Habitacional H60+ 757.33          1.07%

Industria Alto Impacto 181.84          0.26%

Industria Bajo Impacto 2,554.26       3.60%

Microindustria 183.35          0.26%

Mixto Bajo 86.55           0.12%

Mixto Intenso 759.35          1.07%

Mixto Moderado 1,148.46       1.62%

Mixto Suburbano 791.53          1.12%

Mixto Suburbano II 842.78          1.19%

Nodo Barrial 10.73           0.02%

Nodo Emblematico 6.51             0.01%

Nodo Urbano 11.75           0.02%

Preservación Ecológica Primaria 16,864.66     23.80%

Reserva en Área Estrategíca 264.57          0.37%

Recreación y Deporte 5,412.39       7.64%

Vivienda Densidad Alta 137.70          0.19%

Vivienda Densidad Baja 16.08           0.02%

Vivienda Servicios Comercios 43.09           0.06%

Vivienda Servicios Profesionales 3.48             0.00%

Zona de Amortiguamiento 159.65          0.23%

Zona Especial de Desarrollo Controlado 2,639.71       3.73%

Cuerpos Superficiales de Agua 269.92          0.38%

Total dosificación 70,856.92     100.00%

DOSIFICACIÓN PDU2040 - ACTUALIZACIÓN 2013
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3.3.1 Fraccionamiento Riberas de 

Sacramento, Vistas del Norte 

Publicación PDU2040 

Ilustración 13: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación  

 
Ilustración 14: Cambios de uso Habitacional H45, Recreación y 
deporte, comercio y equipamiento. 
 

 

Observaciones: 

Se analiza el medio natural y los usos de suelo 
existentes para realizar las siguientes 
modificaciones: 
 
Se reconoce la traza de fraccionamiento aprobado 
en uso Habitacional H45 que se encontraba en la 
totalidad del polígono. 
 
Se agrega el uso de Recreación y deporte, 
comercio y servicios y Equipamiento, con el 
desarrollo del proyecto de fraccionamiento. 

 

 
 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 5: tabla con modificaciones incluidas.  
 
Tabla con adecuación de superficies: 
 

 
Tabla 6: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación: 

 
Ilustración 15: Ubicación del polígono del fraccionamiento al 
norte de la ciudad. 
 
  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Fraccionamiento Riberas del Sacramento III Fraccionamiento 21/12/2011

Fraccionamiento Vistas del Norte (I, II, III, IV) Fraccionamiento 21/12/2011

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios -                                1.090                            

Equipamiento General 2.784                            5.056                            

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 81.719                          55.525                          

Recreación y Deporte 6.378                            12.900                          

90.881                          74.572                          

Superficie de Vialidades 23.469                          39.778                          

Superficie en actualización 114.350                        

Fraccionamientos Riberas de Sacramento, Vistas del Norte
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3.3.2 Fraccionamiento Palma Real 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 16: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación  

 
Ilustración 17: Cambios de uso de Habitacional H45a 
Habitacional H35, Recreación y deporte, comercio y servicios, 
Mixto intenso y equipamiento general. 

 

Observaciones: 

Se analiza el medio natural y los usos de suelo 
existentes para realizar las siguientes 
modificaciones: 
 
En el plan el predio colinda con la propuesta 
vialidad, mientras que en la actualización se 
consolida la traza del fraccionamiento y cambia la 
trayectoria de la vialidad antes mencionada, 
eliminándose el uso mixto intenso de la propuesta. 
 
Se agrega el uso de Recreación y deporte como 
parque lineal, comercio y servicios y el 
equipamiento ya existente se divide en polígonos. 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 7: Tabla con modificaciones incluidas 
 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 8: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación: 

 
Ilustración 18: Ubicación del polígono del fraccionamiento al 
noroeste de la ciudad.  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Fraccionamiento Palma Real Fraccionamiento 07/07/2012

USO DE SUELO
SUPERFICIE PDU2040 

2010 (Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios 4.839                                    2.918                            

Equipamiento General 2.301                                    2.685                            

habitacional de 26 - 35 viv/ha 0.962                                    0.95                              

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 21.922                                 19.499                          

Mixto Intenso 3.004                                    -                                

Recreación y Deporte 0.603                                    3.88                              

33.632 29.930                          

Superficie de Vialidades 12.140 15.842

Superficie del polígono 45.772

Fraccionamiento Palma Real
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3.3.3 Predios Sobre Av. Desarrollo 

Publicación PDU2040:

 
Ilustración 19: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación:

 
Ilustración 20:Cambios de uso Comercio y servicios a recreación 

y deporte 

 

 

Observaciones: 

En la adecuación se cambia el uso de Industria Alto 
Impacto por Industria Bajo Impacto, aumentando la 
superficie de uso Comercial y de servicios e 
incluyendo el uso de Recreación y deporte. 
Se reconoce el giro de actividad Industrial de Bajo 

Impacto del Parque Impulso y se modifica el uso de 

franja de terreno ubicada sobre Av. Desarrollo de 

Industria Alto Impacto a Industria Bajo Impacto. 

 

 

 

 

 

 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 9: tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 10: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación:

 
Ilustración 21: Ubicación de los predios al noroeste de la ciudad. 

 

 

 

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Predios sobre Av. Desarrollo, 

Reconocimiento de uso por régimen de 

propiedad

Cambio de Uso 03/06/2013

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios 1.238                    1.963                     

Industria Alto Impacto 7.175                    -                         

Industria Bajo Impacto -                        4.701                     

Recreación y Deporte -                        2.076                     

8.413                    8.740                     

Superficie de Vialidades 0.807                    0.480                     

Superficie del polígono 9.219                    

Predios sobre Av. Desarrollo
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3.3.4Fraccionamiento Industrial Impulso  

Publicación PDU2040 

Ilustración 22: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación  

 
Ilustración 23: Cambios de uso Industrial bajo impacto a 
recreación y deporte. 

 

Observaciones: 

En el proyecto del fraccionamiento industrial se 
realizaron las siguientes modificaciones: 
 
Se considera una zona de recreación y deporte 
dentro del polígono del parque industrial, de 
acuerdo a la colindancia con fraccionamientos 
habitacionales. 

 

 
 
 
 
 

 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 11: Tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies: 
 

 
Tabla 12: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación:

 
Ilustración 24: Ubicación del polígono al noroeste de la ciudad. 

  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Fraccionamiento Industrial Impulso Fraccionamiento

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Industria Bajo Impacto 44.638                          41.837                          

Recreación y Deporte 3.684                            1.787                            

48.321                          43.623                          

Superficie de Vialidades 8.027                            12.725                          

Superficie del polígono 56.348                          

Fraccionamiento Industrial Impulso
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3.3.5 Modificación menor al PDU Las 

Aldabas (Etapas VII b-X) 

Fraccionamiento las Aldabas 

Publicación PDU2040 

Ilustración 25: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación  

 
Ilustración 26: Cambios de uso de Mixto Intenso a H45, H35, 
equipamiento general y recreación y deporte. 
 

Observaciones: 

Consolidación del proyecto del fraccionamiento en 
sus etapas posteriores.  Modificación de uso mixto 
por habitacional H45, creación de zonas de 
recreación y deporte y en el extremo poniente del 
predio, se localiza el uso de equipamiento. 
Sustituyendo la propuesta de uso mixto intenso 
sobre el corredor de Av. Poniente 5 propuesta. 

 

 

 

 

 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 13: Tabla con modificaciones incluidas. 
 

Tabla con adecuación de superficies: 
 

 
Tabla 14: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 
 

Ubicación: 

 
Ilustración 27: Ubicación del polígono del fraccionamiento al 
noroeste de la ciudad.  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Publicación / 

Protocolización

Fraccionamiento Las Aldabas (I, II, III, IV, V, 

VI, VII, VIII, IX)
Fraccionamiento 17/11/2011

Modificación Menor al Plan de Desarrollo 

Urbano Las Aldabas (Etapas VII-b, X)

Modificación 

Menor
28/09/2011

P. O. 78 del 28 de 

Septiembre del 2011

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Equipamiento General 2.685                            

Habitacional de 26 - 35 viv/ha 144.390                        -                                

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 14.244                          12.868                          

Mixto Intenso 7.626                            -                                

Recreación y Deporte 0.636                            3.484                            

166.895                        19.037                          

Superficie de Vialidades 139.183-                        8.675                            

Superficie del polígono 27.712                          

Modificación Menor al PDU Las Aldabas (Etapas VII-b, X), 

Fraccionamiento Las Aldabas
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3.3.6 Fraccionamiento el Mineral del 

Olmo, Predio en Fraccionamiento 

Atenas I 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 28: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación  

 
Ilustración 29: Cambios de uso H12 Y H35 a H45,  recreación y 
deporte, comercio y servicios y equipamiento general. 

 

Observaciones: 

Modificación de uso habitacional H12 Y h35 a H45 
debido al tamaño y características del lote y del 
fraccionamiento.  Cambio de uso de Habitacional 
H45 por recreación y deporte, modificación de uso 
comercial por equipamiento y aumento de 
superficie de uso comercial y servicios.  
Reconociendo las características de 
Fraccionamiento aprobado. 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 15: Tabla con modificaciones incluidas. 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 16: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

Ubicación: 

 
Ilustración 30: Ubicación del polígono del fraccionamiento al 
noreste de la ciudad.  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Estudio Técnico Zona Nororiente
Reconocimiento de 

Usos y Propuestas
04/07/2013

Fraccionamientos El Mineral, Del Olmo Fraccionamiento 17/03/2011

Predio en Fraccionamiento Atenas I Cambio de Uso 03/06/2013

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios 0.453                            1.056                            

Equipamiento General 1.445                            2.795                            

Habitacional de 26 - 35 viv/ha 19.793                          1.284                            

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 8.774                            29.132                          

Habitacional de 5 - 12 viv/ha 6.288                            -                                

Recreación y Deporte 8.774                            11.363                          

45.528                          45.629                          

Superficie de Vialidades 20.359                          20.258                          

Superficie del polígono 65.887                          

Fraccionamiento El Mineral del Olmo, Predio en 

Fraccionamiento Atenas I
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3.3.7 Plan Parcial Subcentro Norte y 

Predios Colindantes 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 31: PDU2040 Publicación 

Adecuación  

 
Ilustración 32: Cambios de uso de Microindustria, H45,  H35, 
H60, Mixto bajo, moderado e intenso, recreación y deporte, 
comercio y servicios y equipamiento general. 

 

Observaciones: 

Consolidación del Plan parcial en sus etapas 
posteriores.  Eliminación de uso Microindustria, 
creación de zonas de recreación y deporte y en el 
extremo poniente del predio, se localiza el uso de 
equipamiento, así como la inserción de uso Mixto 
bajo dentro del Plan en Col. Deportistas 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 17: Tabla con modificaciones incluidas 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 18: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

Ubicación: 

 
Ilustración 33: Ubicación del Plan al norte de la ciudad. 
  

Descripción del Polígono Tipo de Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación y/o 

Revisión

Publicación / 

Protocolización

Cambio de uso de suelo Predio 449-034-072 Cambio de Uso 14/06/2013
Oficio No. 207/2013 del  

IMPLAN

Cambio de Uso de Suelo PROCOVIV S. A. de 

C.V. en Campo Bel lo II
Cambio de Uso 08/12/2012

P. O. 98 del  8 de 

Diciembre del  2012

Colonia  Revolución
Reconocimiento de 

Usos  y Propuestas
28/08/2013

Reconocimiento de Usos  

y Propuestas  en 

corredores  urbanos  de 

la  zona.

Colonia  Revolución
Reconocimiento de 

Usos  y Propuestas
28/08/2013

Reconocimiento de Usos  

y Propuestas  en 

corredores  urbanos  de 

la  zona.

Colonia  Revolución
Reconocimiento de 

Usos  y Propuestas
20/06/2013

Reconocimiento de Usos  

y Propuestas  rea l izados  

por la  DDUE entre 

Septiembre 2009 y Junio 

2013 mediante 

autorizaciones  

otorgadas  vía  la  

Adminis tración del  Plan 

Director. 

Plan Parcia l  Subcentro Norte Plan Parcia l 04/01/2012
P.O. 01 del  4 de Enero 

del  2012

Predios  en Fracto. Paseos  de Chihuahua Cambio de Uso 30/04/1992
Protocol ización en S.O. 

29/92

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios 42.464                     81.075                     

Equipamiento Genera l 156.856                   170.679                   

habitacional  de 13 - 25 viv/ha 2.597                       1.964                       

habitacional  de 26 - 35 viv/ha 71.547                     54.617                     

Habitacional  de 36 - 45 viv/ha 37.186                     33.863                     

Habitacional  de 46 - 60 viv/ha 3.703                       16.539                     

Habitacional  de más  de 60 viv/ha 1.533                       0.550                       

Industria  Ba jo Impacto 493.012                   471.709                   

Microindustria 27.809                     0.612                       

Mixto Bajo -                          14.035                     

Mixto Intenso 27.375                     46.676                     

Mixto Moderado 3.163                       9.217                       

Recreación y Deporte 66.457                     87.693                     

Reserva  en Area  Estrategica 78.913                     2.618                       

1,012.614                991.847                   

Superficie de Vialidades 218.904                   239.671                   

Superficie del polígono 1,231.518                
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3.3.8 Fraccionamiento Provincia de 

Santa Clara, Hacienda de Santa Clara I 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 34: PDU2040 Publicación 

Adecuación 

 
Ilustración 35: Cambios de uso H60,  a H45 para la siguiente 
etapa del Fraccionamiento. 

 

Observaciones: 

Consolidación del proyecto del fraccionamiento en 
sus etapas posteriores.  Modificación de uso 
habitacional H60 por H45 y recreación y deporte. 
 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 19: Tabla con modificaciones incluidas. 
 

Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 20: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación:

 
Ilustración 36: Ubicación del Plan al noroeste de la ciudad.  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Fraccionamiento Provincia de Santa Clara, 

Hacienda de Santa Clara I
Fraccionamiento 13/03/2008

USO DE SUELO
SUPERFICIE PDU2040 

2010 (Has)

SUPERFICIE PDU2040 

2013 (Has)

Comercio y Servicios 0.797                            0.798                            

Equipamiento General 0.711                            0.688                            

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 23.193                          23.374                          

Habitacional de 46 - 60 viv/ha 4.982                            2.684                            

Recreación y Deporte 4.157                            4.412                            

33.840 31.956

Superficie de Vialidades 18.296 20.180

Superficie del polígono 52.135                          

Fraccionamiento Provincia de Santa Clara, Hacienda de 

Santa Clara I
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3.3.9 Fraccionamiento Pedregal del 

Real, Predios en Quinta San Antonio 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 37: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación 

 
Ilustración 38: Desarrollo de las siguientes etapas, modificación 
de uso H45 a Recreación y Deporte y equipamiento. 

 

Observaciones: 

Consolidación del proyecto del fraccionamiento en 
sus etapas posteriores.  Modificación de uso H45 
por H35 y adecuación de usos de Comercio y 
servicios, Recreación y deporte y Equipamiento 
general. 

 
 
 
 
 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 21: Tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies:

 
Tabla 22: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación:

 
Ilustración 39: Ubicación del Fraccionamiento al noreste de la 
ciudad. 

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Fraccionamiento Pedregal del Real Fraccionamiento 13/09/2012

Predios en Quinta San Antonio Cambio de Uso 03/06/2013

Estudio Técnico Zona Nororiente
Reconocimiento de 

Usos y Propuestas

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y servicios -                           0.259                       

Equipamiento General -                                0.751                            

habitacional de 13 - 25 viv/ha -                                -                                

Habitacional de 26 - 35 viv/ha 0.481                            0.502                            

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 17.419                          11.641                          

Mixto Intenso -                                4.210                            

Recreación y Deporte -                                0.198                            

17.900                          17.561                          

Superficie de Vialidades 0.548                            0.887                            

Superficie del polígono 18.448                          

Fraccionamiento Pedregal del Real, Predios en Quinta San 

Antonio



CUARTA ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACION CHIHUAHUA 2040 

 

Documento  Septiembre de 2013 

32 

 

3.3.10 Modificación Menor al Plan de 

Desarrollo Urbano Valle Bajo, 

Fraccionamiento Puerta del Valle. 

Publicación PDU2040 

Ilustración 40: PDU2040 Publicación 

Adecuación  

 
Ilustración 41: Cambios de uso mixto y Habitacional H25 a H45, 
comercio y servicios, equipamiento y recreación y deporte. 
 

Observaciones: 

Se cambia el uso H25 y H35 y el corredor de uso 
mixto por comercio y servicios, equipamiento y H45. 
Se elimina de la propuesta el uso de Área Natural 
de valor ambiental y se agrega el uso de 
Recreación y deporte  ya que no se había 
considerado  esa superficie anteriormente, existe un 
escurrimiento pluvial. 
 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 23: Tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 24: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 
 

Ubicación: 

 
Ilustración 42: Ubicación del Plan al noroeste de la ciudad. 

  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Publicación / 

Protocolización

Fraccionamiento Puerta del Valle (I, II, III, IV) Fraccionamiento 10/04/2008

Modificación Menor al Plan de Desarrollo 

Urbano Valle Bajo

Modificación 

Menor
12/05/2010

P. O. 38 del 12 de Mayo 

del 2010

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Area Natural de Valor Ambiental 0.765                            -                                

Comercio y Servicios 0.068                            1.998                            

Equipamiento General 0.060                            2.373                            

habitacional de 13 - 25 viv/ha 22.270                          -                                

Habitacional de 26 - 35 viv/ha 2.082                            -                                

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 5.910                            22.530                          

Mixto Intenso 10.353                          6.235                            

Recreación y Deporte 0.551                            8.110                            

42.061                          41.245                          

Superficie de Vialidades 11.653                          12.468                          

Superficie del polígono 53.714                          

Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Valle Bajo, 

Fraccionamiento Puerta del Valle
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3.3.11 Plan Parcial Maquinados 

Industriales Meléndez, Fraccionamiento 

Los Nogales 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 43: PDU2040 Publicación 

 

Adecuación  

Ilustración 44: Cambios de uso de H35, H45 e Industria Bajo 
Impacto y Recreación y Deporte 
 

Observaciones: 

Se realiza el cambio de uso en un predio 
habitacional H45 por Microindustria, asimismo 
aumenta de superficie el uso de Industria Bajo 
Impacto para la consolidación de la zona industrial.  
Existe un aumento en los usos de Recreación y 
deporte y se suma el uso habitacional H12 en la 
propuesta del Fraccionamiento Los Nogales. 

 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 25: Tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 26: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación: 

 
Ilustración 45: Ubicación del Fraccionamiento al noreste de la 
ciudad. 
  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Publicación / 

Protocolización

Cambio de uso de suelo Industra de Bajo 

Impacto, H35
Cambio de Uso 03/06/2013

Estudio Técnico Zona Nororiente

Reconocimiento 

de Usos y 

Propuestas

04/07/2013

Fraccionamiento Los Nogales Fraccionamiento

Plan Parcial Maquinados Industriales 

Meléndez

Modificación 

Menor
30/01/2013

P. O. 09 del 30 de 

Enero del 2013

Propuesta de Cambio de Uso de Suelo 

Nombre de Dios
Cambio de Uso

Reconocimiento de usos

Reconocimiento 

de Usos y 

Propuestas

USO DE SUELO
SUPERFICIE PDU2040 

2010 (Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Habitacional  de 5 - 12 viv/ha                                    -   0.344                       

Habitacional  de 26 - 35 viv/ha 7.513                             0.970                       

Habitacional  de 36 - 45 viv/ha 10.474                           5.594                       

Industria  Ba jo Impacto 2.995                             5.842                       

Mixto Intenso -                                10.522                     

Microindustria 8.554                             4.583                       

Recreación y Deporte 0.439                             1.555                       

29.975                           29.411                     

Superficie de Vialidades 0.667                             1.231                       

Superficie del polígono 30.642                           

Plan Parcial Maquinados Industriales Meléndez, 

Fraccionamiento Los Nogales
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3.3.12 Reconocimiento de uso por giros 

instalados y régimen de propiedad 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 46: PDU2040 Publicación 

Adecuación 

 
Ilustración 47: Cambios de uso de Comercio y servicios a 
Recreación y deporte. 
 

 

Observaciones 

Se analiza el medio natural y los usos de suelo 
existentes para realizar las siguientes 
modificaciones: 
 
Se cambia el uso de Comercio y Servicios a 
Recreación y Deporte ya que el polígono es un 
parque recreativo. 
 
 
 
 

 
 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 27: Tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 28: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 

 

Ubicación: 

 
Ilustración 48: Ubicación del Polígono al centro de la ciudad. 

  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Reconocimiento de usos por giros instalados 

y régimen de propiedad

Reconocimiento de 

Usos y Propuestas
03/06/2013

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios 0.865                            

Recreación y Deporte 0.865                            

0.865 0.865

Superficie de Vialidades 0 0

Superficie del polígono 0.865                            

Reconocimiento de uso por giros instalados y régimen de 

propiedad
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3.3.13 Fraccionamiento comercial 

Sicomoro 

Publicación PDU2040 

 
Ilustración 49: PDU2040 Publicación 

Adecuación  

 
Ilustración 50: Cambios de uso de Habitacional H45 e 
IndustrialaComercio y Servicios, H35, H45 y Recreación y 
Deporte. 
 

Observaciones: 

Se cambia el uso H45 e Industrial para la creación 
de zona comercial, así como el polígono con uso 
de suelo Habitacional H45, se concluye proyecto 
donde se incluyen áreas de equipamiento y 
recreación y deporte. 

 

Datos de Modificaciones incluidas: 

 
Tabla 29: Tabla con modificaciones incluidas. 
 
Tabla con adecuación de superficies: 

 
Tabla 30: Tabla con modificaciones incluidas por superficie. 
 

Ubicación: 

 
Ilustración 51: Ubicación del Fraccionamiento al este de la 
ciudad.  

Descripción del Polígono
Tipo de 

Actualización

Fecha de 

Aprobación, 

Publicación 

y/o Revisión

Fraccionamiento Comercial Sicomoro Fraccionamiento

USO DE SUELO

SUPERFICIE 

PDU2040 2010 

(Has)

SUPERFICIE 

PDU2040 2013 

(Has)

Comercio y Servicios -                                1.773                            

habitacional de 26 - 35 viv/ha 0.109                            1.565                            

Habitacional de 36 - 45 viv/ha 3.815                            0.049                            

Industria Bajo Impacto 0.641                            -                                

Recreación y Deporte -                                0.349                            

4.566                            3.736                            

Superficie de Vialidades 0.122-                            0.708                            

Superficie del polígono 4.444                            

Fraccionamiento Comercial Sicomoro


